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Las actuaciones eJel rubro, E n las que por I:;;esolución 22G/0"7 (1s. 
3/':'ta.,) el Laboratorio de Hemoderivados "Presidente IlIia" aprueba lo ac-

., tuado por las Áreas de Marketing y eje Administración y Finanzas de esa 
dependencia que, a solicitud de la Secretaría dt~ Salud PLJblica de la Mu
nicipn':-:ad de La Matanza -"PíOvincia eje; DUr:IlCYi /\:n;;)· y en car{¡ctc:r eJe; 
donación sin cargo, entre~Jélron GO (sesenta) unidades cJf' Gammaglobuli
na Anti-RHO correspondiente al L"Jfc ()!\r~O()()UOl /2:íC, con destino a di
cha municipalidad y para ser utilizada en los tres hGspitalcs materno infan
tiles municipales de esa localidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que lo actuado se halla suficientemente fun'i,¡rnenlado en los moti., 
vos que esr;rime la comuna en su notél de fojas 1, eil lo expresado por el 
Director Ejecutivo del Laboratorio de l-jemoderi\fado~; "Flresidentc IlIia" (fs. 
1vta.) y en la propia exposición de ITlotivos del referido acto; 

Que si bien el Vicerrectoradc con nota de fejas 9 expresa su con-
o, formidad, toda vez que de este moc:c ~,,~ cumple' cni: una de 18s Illit;ionr;;; 

impuestas por los Estatutos de esté! CC::1sa P¡:lr8 eDil ID sociedad, adviert(~ 
sobre la necesidad eJe la fiel observanci¡.:¡ do la !\8solución 457/03 elel H. 
Consejo Superior y su modificatoria (RR 2273/05); 

Lo manifestado a fojas 1'1 pO' la Dirección General de Contabilidad 
y Finanzas eJe la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional; 

El Dictamen 37.557 que él fOj,1;:,12/vtil. (,mito lél [jirección de /\SUIl
tos Juríd¡(,~ ., 

Por ello, y en virtud eJe lo normado por el Art. 22, Ine., 1), ele los Estatutos 
universitarios y por las Resoluciones HeS 457/03 y r-\ectoral 22"73/05, 

EL VICF;RRECTOR DE LI\ 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C()¡~DODA 

RESUELVE: 

[\RTÍCULO 1°.~ Convalidar lo actuado por el Laboratorio de Hemoderiva
dos "Presidente Illia" en torno a la donación sin cargo realizada a la Muni
cipalidad de La Matanza (Prov., de Bs., 1\8.), consi::;h::;nte en 60 (sesenta) 
unidades de Gammaglobulina Anli.,·F<HO con destino a sus tres hospitales 
materno infr.Jntiles. . ~;:/ 
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ARTíCULO 2°.~ Instruir al Laboratoro de HemoderilJados "[Jresidente Illia" 
para que, en pos de evitar trámites como el presento, dé acabado cum
plimiento a las disposiciones establecidas en la Resolución 457/03 del H. 
Consejo Superior y su modificatoria (Resolución Rectoral 2273/05). 

Moter. JH I BORETlO 
'SECPJ:1A 10 GEnERAL 

UNI\ltRSiDi\u ';,or:':"'J..L DC [1~:.:;031\ 

RESOLUCIÓN N°: 

V!CEF;[?r 
Ut1I'iG,C,:D'" . :.! ':;- ,- '~>'-/\ 


